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CONVOCATORIA PRUEBAS TÉCNICAS  
BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL ID 351 JEFATURA PLANTA DE RESIDUOS   

 

ACTA Nº 1 Convocatoria pruebas técnicas de la bolsa de trabajo temporal ID 351 de 
JEFATURA DE PLANTA DE RESIDUOS 

1.- En fecha 5 de mayo de 2026 se procedió a publicar en DOGV nº 10355 y en el Portal de Empleo de 
VAERSA <empleo.portalvaersa.com> la convocatoria para la constitución de la bolsa de trabajo temporal 
351 de Jefatura de planta de residuos. 

2.- Se procede a realizar la convocatoria de las pruebas técnicas de la bolsa de trabajo temporal 351 de 
Jefatura de planta de residuos, quedando convocadas las mismas de la siguiente forma: 

 Fecha: 4 de julio de 2026 (sábado). 
 Hora de inicio pruebas técnicas: 10:15 horas. 
 Lugar: aula de formación planta de residuos VAERSA en Picassent (C. V5 P.I. Juan Carlos 

I, 1, Picassent) https://maps.app.goo.gl/GbVo7D1f9XWeRNMs8?g_st=aw  

3.- Las pruebas técnicas convocadas consisten, conforme se establece en las bases de la convocatoria de 
la bolsa de trabajo temporal en: 

 Primera prueba: 15 preguntas de tipo test de la parte del temario general para todos los perfiles. 
Esta prueba tendrá un valor de 22,5 puntos en total.  
A cada pregunta se le asignarán 4 respuestas de las cuales una será la correcta.  
Se descontará una respuesta correcta por cada tres respuestas erróneas, es decir: las preguntas 
correctas tendrán el valor de 1,5 puntos, las nulas o no contestadas NO computarán y las 
erróneas penalizarán y descontarán 0,5 puntos.  
Para poder superar esta prueba y pasar a la evaluación de la segunda, se deberá haber obtenido 
una puntuación mínima de 11,25 puntos.  

 Segunda prueba: 25 preguntas tipo test del temario de cada uno de los per-files con una 
puntuación total de 37,5 puntos.  
A cada pregunta se le asignarán 4 respuestas de las cuales una será la correcta.  
Se descontará una respuesta correcta por cada tres respuestas erróneas, es decir: las preguntas 
correctas tendrán el valor de 1,50 puntos, las nulas o no contestadas NO computarán y las 
erróneas penalizarán y descontarán 0,5 puntos.  
Para poder superar esta prueba, se deberá haber superado la primera y haber obtenido una 
puntuación mínima de 18,75 puntos en esta segunda prueba. 

4.- Se informa a todo el personal aspirante admitido al proceso tras la revisión de los requisitos de acceso 
que deberá acudir a las pruebas técnicas provista de bolígrafo de color azul para poder realizar los 
ejercicios, así como que deberá acreditar su identidad mediante la presentación del DNI/NIE, del 
pasaporte o del permiso de conducir (documentos originales y en vigor) en el momento de ser llamado al 
aula donde se realizará la prueba técnica, sin que para este efecto sean válidas las fotocopias compulsadas 
de dichos documentos.  

Se recomienda llegar con suficiente antelación para poder acceder a la respectiva aula de realización de 
la prueba técnica.  

Se adjunta al presente anuncio instrucciones de la forma de la correcta realización de las pruebas técnicas.  

El Órgano de Seguimiento de la bolsa 
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